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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

iliho. 76 punetM y 87'M ed eemeutre
SHUEcribe en Soria, en la Intervención de 

,1008 de la Diputación provincial. Siendo el 
.. coidelantado.

Minero corriente ib céntimos y atrasado bb

ADVERTENCIAS

•1.* Xo »e insertará ninguna eomonleación oficial que no venga registrada eor unn x 
cueto del Gobierno civil de la provincia .

2-L anuncios no Jdclales, se insertaran previo ingreso de so importe en la Os, t 
provincial. Kn las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier ciase . 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago da . v» 
anuncios según Reales órdenes de 8 de Abril de 188! y 9 de Enero de 1898 "

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Girculm* núm. 34o.
La Secretaria general Técnica del Ministerio 

dehdustria y Comercio (referencia S. o. 14 124, 
de-13*7-44), en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, ha resuelto lo siguiente:

Los fabricantes de ácidos podrán cargar en 
iactura el valor oficial del envase de que se trate 
votra cantidad igual al valor oficial menciona
do, en concepto de fianza

Las cantidades que anteriormente se autori 
za a recargar en factura, serán reintegradas al 
diente en su totalidad a la devolución del enva 
se: para ello se establece como plazo hábil para 
^devolución el de sesenta dias, contados a par 
lr de la recepción de los productos.

Lo concepto de depreciación por el uso, los 
•li ficantes de ácidos podrán cargar en factura 
- 5 por 100 del valor oficial del envase.

Al cumplirse el plazo de devolución y no ha 
r s'co remitidos los envases por el cliente, sin 

existir causa de fuerza mayor que impida la de 
0^c,^n) los fabricantes podrán suspender inde^ 

ámente el suministro de que se trate, debien
Poner el hecho en conocimiento del Ministerio 
ndustria y Comercio (Secretaria general Téc

>8 las condiciones anteriores deben en 
caut^86 C0Q1<> ^aS m^S favorable8 Para el fabri 
:o ,;e’ a* °Meto de conseguir la recuperación, pe

Puede mejorarlas en beneficio de los . 
fliand968 ^ c^ente# .rebajando la fianza, am , 

c plazo de devolución o disminuyendo
D 0 por ciento de'depreciación,:

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general.

Soria 22 de Septiembre de 1944.
E 1 Gobernador-Presidente, 

2198 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO -

• ' ORDEN .
■ Excmo. Sr.:*La orden de 12 de Agosto de 
1943, que regula la industria de la piel, establece 
en su articulo 19 la prohibición de utilizar piel 
vacuna en fabricaciones distintas de las del cal
zado, con objeto de destinar la mayor cantidad 
posible de piel vacuna en la fabricación de este 
articulo, considerado como su aplicación más 
importante.

Ahora bien, en algunas fábricas de calzado, 
en las que por su organización se obtenía un apro • 
vechamiento máximo de las pieles vacunas ad
quiridas para tal fin, venian aprovechándose los 
serrajes de cabezas, cuellos y faldas para la pro
ducción de artículos distintos del calzado, que 
porda materia empleada se obtenian a un precio 
realmente económico, aprovechamiento esto que 
ha quedado interrumpido al ponerse en práctica 
la ordén antes referida, ya que el empleo de piel 
vacuna, si bien en la orden se señala la prohibi
ción para «las aptas para la fabricación del cal
zado», la dificultad de vigilar si las pieles em
pleadas en la fabricación de articules distintos 
de aquél eran o no aptas para aquella fabrica- 
c'ión, impedía prácticamente el empleo de los se- 
rrajes. ■ ' . .
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No oblante, existe una forma de compaginar 
ambos aspectos de asunto, permitiendo el apro 
vechamiento de los serrajes y evitando, al mismo 
tiempo, que al amparo de esta autorización pue 
dan utilizarse en la fabricación de articules dis 
tintos del calzado, pieles aptas para este empleo, 
y es el señalamiento de unos precios de venta al 
público, que, por su economía, impidan el em
pleo, como primera materia, de pieles que no 
sean, en realidad, residuos de fabricación.

En virtud de lo anteriormente expuesto y a 
propuesta de la Junta Superior de Precios. •

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer: ,

Artículo único. Se reforma el articulo 19 de la 
orden de esta presidencia del Gobierno de 12 de 
Agosto de 1943 (Boletín oficial del Estado del 15), 
sobre regulación de la industria de la piel, en el 
sentido de que se autoriza a los fabricates de 
calzado, que a su vez fabricaban otros artículos 
derivados de la piel, a utilizar los serrajes de ca 
beza, cuello y falda, en la fabricación de los ar 
ticulos que se reseñan, siempre que los precios 
de venta al público no excedan de los siguien
tes: .

. Unidad
Pesetas

Petacas........................................................
Billeteros. .............................................  • • •
Fundas para gafas....................................... • 5
Rosarieras................................ .....................
Gemelos para puños de camisa...............  5
Cinturones....................................................
Cartera escolar de 28 por 19 centime- • 

tros.... .... ........................................ .  • • •
Cartera escolar de 31 por 21 centime- _

tros.......................................................  25
Cartera escolar de 34 por 23 centime- 

tros...............................   30
Cartera de documentos 37/25.................... 40
Cartera de documentos 40/27................... 50
Cartera de documentos 43/29.................... 60

Dios guarde a V. E. muchos años. —-Madrid, 
14 de Septiembre de 1944.— P. D., el Subsecre
tario, Luis Carrero.—Excrao. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio.

(B. O. del E. del dia 17 de S.)

A D M IN I S T R AQIO N CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Excmos. Sres.: Ordenado el comienzo de los 
trabajos para la organización del Cuerpo general 
Administrativo de Ayuntamientos conforme a lo 
establecido en la orden de este Ministerio de 29 
de Enero del corriente abo (BpXetin oficial del Es
tado de 8 de Febrero),

Esta Dirección general ha dispuesto:
l .° A partir del dia l.° de Octubre de 

queda prohibida lá publicación de toda convoca
toria para proveer en propiedad plazas de tun- 
cionarios administrativos en los Ayuntamientos

2 .° Quedan exceptuados de esta prohibición 
los Excmos. Ayuntamientos de Madrid y Barce
lona.

3 .° Para atender alas necesidades del servi
cio, los Ayuntamientos nombrarán personal inte
rino o temporero que desempeñe las plazas va
cantes. .

4 .° Las oposiciones y concureos relativos a 
este personal, publicados en los periódicos oficia
les antes del día primero de Octubre se tramita 
rán y resolverán con arreglo al procedimiento 
normal, si bien las Corporaciones procurarán 
acelerar, en lo posible, su resolución definitiva.

5 .° Los Gobernadores civiles ordenarán la in
mediata inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de sus provincias respectivas y cuidarán de) 
debido cumplimiento de lo que se dispone.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.—Ma
drid 27 de Septiembre de 1944.—El Director'ge
neral, Carlos Pinilla.—Excmos. Sres. Goberna
dores civiles de todas las provincias, excepto 
Navarra.

(B. O del E. del día 28 de S.j

COMISARÍA DE CARBURANTES LÍQUIDOS

Circular núm. 66 '
A todas las Juntas provinciales s

El régimen de consumo para el próximo me: 
de Octubre y los cupos fijados a las distintas tar
jetas serán los siguientes:

lar jetas clase <A> 
Motocicletas, 15 (quince) litros.

. Coches hasta 5 H. P., 20 (veinte) id.
Coches de 6 a 10 H. P. (con y sin gasógeno). 

35 (treinta y cinco) id.
Coches de 11 a 14 H. P. (con y sin gasógeno- 

45 (cuarenta y cinco) id. ■
Coches de 15 a 18 H. P. (con y sin gasógeno.

55 (cincuenta y cinco) id. • , . 1
Turismo con gasógeno de potencia supeno

18 H. P., 55 (cincuenta y cinco) id. 1 
Alquiler, gran turismo, sin gasógeno, 

senta)id. ,
Alquiler, gran turismo, con gasógeno, - 

(ciento veinte) id.
Circulación en di as prohibidos

Se reitera la prohibición establecida en 1 
cular núm. 62 (Boletín oficial del Estado num 
de 29 de Mayo de 1944).

iM.C.D. 2022
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Número 

del 

monte

Nombre del monte Pueblo dueño del monte '

FASTOS f ia  sí LiElVAS PIEDRA 0 TIERRA ROTURADORES

IMPORTE 
TOTALMayor Cabrío Lanar Pesetas Número 

de pies
Metros 

cúbicos Pesetas
Número 

de 
estéreos

E s p e c i.e / Pesetas Metros 
cúbicos Pesetas Hectáreas Pesetas

120
121
122
122

Ambudea...............................................................
Dphesa ...................................................................

Canredondo....................................................... ....
CyürríiAP.GRf). Ha Id SiAi'm

60
60

15
6

400
■ 160 
1200 

derechc

3050
1760
6450 

a pastos cor
4200
4120

33000
1390

110 » » 120 Varias................................. 600 »
——------- -

3650Mata....................................................................... CaRt.il de Tierra » » 76 Roble................................... 304
ídem (La Carrascosa)................  . Tejado..................................................................... Este pu eblo tiem

»
. 5 cabríos 

»

» 
y 300 lanai

» 70 Roble................................... 560 » » 5 ‘3126 265 63
2064
7275 63

123
124
125
126
127'
128

Robleda].................................................................
Dehesa Collado.-...............................................

Castilfrio de la Sierra.......................................
Cidones...................'

80
92

400
18

»
24

2500
12

600
500
400
200

» 50
» 

Roble y acebo................
'-»

200
» » »

4400
4720

695191
2140

Pinar.................. ..................................................... Co va leda .... 4200
»'

» ■ » 150 Roble y estepa................. tXM) X) '
Robledal...........................................
Cahreiano.........................................

.... Sepúlveda........................................... ..................
Lubia. *..

5056‘091 657291 83 600
125

Varias.................................
Varias..................................

4800
750

50
»

100 . » »

Dehesa............................................... ..........:.... Idem................................................. 70 4<X) 1000 10050 » x •
' 50 100129 Majad! 11 a Larga................................................. Rabanera del Campo. 30

30
15

324
60 •

3(M)
60

130
26
20

100 200
200
100 
300
250 

1500
600 

2500
160
150

50 
100
60 

200 
.300 
1$H> 
260 

1000
300 

1500, 
500 
500 
240

• 180 
1115

2450 
1450

725 
15910 
2150 

12700 
3900 

15700
1390 
1050
250
500
300 

1000 
1620 
1050 
13(KI 

15000
5350 

11750
5250 
3800 
1800 
1500 
7995

4000 » ■ 14150
130
131
132
133

Dehesa ................................................................... Diustes........ * » 400 Roble y estepa................ 1400 3850
1650
825

221191 48 
2230

16300
3939

16000
1810
1050
250
500
300

1640
1620
1050
1300

56558 46
24778 74
14150
5330

■ 3800
2000
1500

Dehesa Camporredondo.................................. CamnorrpdnTidn • » » 40 Varias................................. 200 • »
Pinar.................................;.................................... Dnrnfilo .. 955 i747

» » 20 Varias................................. 100 XX
Dehesa ................................................................... Estena. de Snn Tnnn 1566*396 203631 48 200 Varias................................. 25 501 134 Dehesa Mata......................................................... Gallin ero - 70

» » » 20 Varias................................. 80
13b Dehesa........ ........................................................... Gol mayo . » » * » 600 Roble y haya.................. ■ 3600 »
136 El Egido................................................... •............. Herreros....................  ■

» » » • 13 Varias................................. 39 y
137 Quejigal y Dehesa.............................................. T langnsto .. » » , » 75 Roble................................. 300 » »'

• 1 137 A Hermandad............................................'.............. Hinoiosa, de la Sierra » » » 70 Roble y encina.............. 420 »
137 B Mangada ............................................................... Idem...................... » 3 » » » y)

l 137 C Pradillo................................................................... Idem.. >>
» » , • ■ » y) A

137 D Rodeo............................................................... . ...... Idem.............. » ' » • » »
138 Robledal................................................................. Ituero.... ..

» » . » » y» »
L- 139 Dehesa...........................;...................................... Le ría 12

10

» » 80 • Rob'e................................... 640
. 140 Dehesa................................................................... I ia, Vega'.

» » » » ■ »
141 Robledal..... .......................................................... Idem............

» » » . » » »
i- 142 Dehesa Robledal................................................. Molinos y Saldnern 200

90
150 .
50
6°

700
■ 250

200
200

40
60
60

137

300
210 ..

» » » » »
l° 1 143 Pinar........................................................................ MnlinnR'dp Tínprn 345'986 ottOüb 4b 700 Roble................................... 3500 »

144 Hayedo de las Tozas......................................... Monteneo’ro de Cnmerna 165*:)34 18208 74 150 Roble................................... 1200 10 20
115 Hayedo de la Hambría................................... Idem .

» » » 400 Varias........................... 2400
146 Robledal......................................................... VinnAQfl (1 M*nAílT£i\ » . » 20 Acebo.................................. 80 )) * »
147 Dehesa Marojal......................................... Narros...............................

» » • • » » . » , »
148 Pinar............................................. Idem

* » 3 50 Roble............................... .... 200 » »
149

1 150
1 151

Robleda]...................... ■................... ...................... Navalcaballo....................................................... 70 »
» 1 3 '। 3 .500 

60

» ' » » » » »
uanuuw . ........................................
Dehesa y Monte...........................

Ocenilla............ .....................................................
Oteruelos.

80 20
22

200 
300
50 

400
300
155 
400
,100 •

. 2400 
2800

25P 
2850 

. 3230 
1 1070 

2420 
850 
700 
300

9400 
2550 
5800

» » ’ . 3 Roble............;....................
4000

240
»
»

, » 
»

11995 
2640
4000
250 

' 3270
3730
1320

' 2960
1100
700
300

12600
4150

151 A Palomeras v Rain-ada.............. Vilviestre de los Xyhne » 3 2(X) Varias.................... 1200 » »
152 Robledal.;............................................. . Idem. . 30

72"
' 15

20
10 -
30
20

40
■ 65

7
12
20 ■

» » ■ » > » »
153 Monte y Dehesa................................. Ped rajas

. » ■ ■ » ■ 70 Roble................................... 420 » ’ »
03 154 Robledillo.................................... Toledi’ln » » 100 Roble................................... 500 X»

i 155 Verduceda........................................................... Fnentolsa y 50 Roble..................... 250 »
'156 Espinar....................................... T.a P ó veda

» » 90 Varias.................... 540 >
157 Lastra...................... ■. . » . 50 Roble...............-.......... 250 » »| 158 Pinar y Plantío............................................... T,a Póveda. v Ra.rrinmartín

» » » » ». »| 159 Marojál............................... loOS TJíl t dor or 100
. 20

200

1300 
' 350 
2Q00

» » • » • » »
160 La Mata.................................. I za n a , 40

110
500 Roble................................ 3200 * »

161 A
162

Pinar y Labores................................................. Quintana Redonda............................................. » ».
200
200

1200

Roble.........................;.... 1600
1600
8800

» » » ■ »

o), I 163 La Mata...................................
Idem.........................................................................
Rebollar

110
50
25 

' 150
30
90
9

200
30

8
90
70

• 35

2000 
450 
200

1800 
350
200 
190

13650 
.3300
1455

12150
2900 
2600
1080

» - ■ » » Roble...................................
’ »

»
. » » 7400 

22450
4000
1935

14556 
. 21835 57

2760
1176

164
| 165 Robledal.................................................................

Monte.................. Espejo de Tera...................................................
Pnvn "v q ■

■ »
» »

150
80

Varias.................................
Varias.................................

700
480

» ■ » »

10* | 166
| 167 Pinar........................................................................

Dehesa..............
Salduero...................... ..........................................

»
. 215 166*687- 18335 57

400
75

Roble...................................
Pino...................... •.............

2400
600

3 " 6 »
| 168 Dehesa.......... 1 HPAD 711AQ

» • » 40 Haya................................... 160
olj | 169 Avieco............ V OfAtlWCtl-lbUO ........................................................................• e 46 Roble................................... 96 3 »

170
170 A

1 171
I 173
1 175

Berrún.................. • '
*j uila. y du ±ic>rr<i............................................... 
Idem . 100 1500 8500

» . 3 3 » «0 1 e
Cerro del Castillo............................................... Soria ...............................

• 0> 3 3 20 10o ' T) " 8600r> 1 Matas de Lubia....................................... Soria v su Tierra . 1 50
25

750
100

200
■ 700

9250
4875

» ■ » s> ■ » ».
Razón............................................. Idem................................................................. ........

2> . 3
S » 100

3

?> •
Varia» . 100

3

*
20 100

3

. • » 9250

30
176
179
181
182
183
184

185 A
187
189
190

Roñañuela....................... ' Idem.......... ..............................................................
Idem.......................................................................
Soria .. . ■

»
50 300

5000
200
700
700
200

2000 
32500

1400
5800 ■
5900
1270

$ 3 .
. 3 5075

Valonsadero..................... 500

z 120
60
18

» 3 3 X 3 s 1 » » »■ )) 2000Dehesa Cerrada...................................................  
dehesa Privilegio..............................................
Bardal y Carrascosa.......................................
Vaidela villa............

Sotillo del Rincón...............................................
Idem.........................................................................
Tardajos.................................................................
Miranda.................................................................

40*
50

150

s 1 

»
500
500
275

3
Roble..................................
Roble...................................
Varias................................

• 3 
3000 
3000 
1909

»

»
»

32500
4400
8800
7800

)ir| 
óOl

Pinar y ].abores.................................................
Dehesa...................... ....
Dehesa ... r............................................................................................

Rueda...'.................................

Tardelcuende y Condominio.........................
Torrearévalo.......................................................
Valdeavellano de Tera...................................
Villabuena . '

• 50 
170
50
80

10

40
25

250
100

300

500
1105
425
500
323

2500 
2550
3250
7125
4100 
8750
2615

» .
3 .

»
»
3 ’

' i

25 
200 
180 
500 ' 
400

Roble................................ .
Pino.....................................
Roble..................................
Varias................................
Roble.........................

200 
1600

900 
2200
3200 f 

120 , 
■300

»
»

•
»

1470 .
4100

■ 3450
5450

191
I 192
I 193

Rruelo y Mata................................... •
Pinar.................. • Villaverde.............................................................

Vinnesn.
115
250 1000 

»

3
40

150
Ramón................................
Estepa................................

» » / » 10445
4400Hayedo... .................................... .......................... Yanguas y Ex-comunidad.............................

: 1 150
30

Roble...................................
Brezo................................... 1 15( 0

3
5000 J»

• » 5> 2645

■
M.C.D. 2022



4

Número 
del 

monte
Nombre del monte Pueblo dueño del monte

194
195

Hayedo................................................................... Vanarías v Kx-comunidníi
Hayedo.................................................................... Idem......................................

. । ■

Soria 16 de Septiembre de 1944.—El Ingeniero Jefe, Aniceto Cervero.

■ BASTOS

Mayor Cabrío Lanar Pesetas

40
.->50
618

519
618

809o
5190

PIEDRA O TIERRAMADERAS UERM'jÉk.O

Número 
de pies

Metros 
cúbicos Pesetas

Número 
de 

estéreos
■ Especie Pesetas

* . ■ » 188 Haya y brezo...................492
. » > * 125 Varias................................. 498

Metros 
cúbicos

ROTURACIONES

Pesetas Hectáreas Pesetas

APORTE 
TOTAL

Pesetas

8587
■5688

PLIEGO DE CONDICIONES

para los aprovechamientos autorizados por adjudicación en el plan 
forestal correspondiente al año de 1944-1945 .

■ 1.a Para que un aprovechamiento se verifique por adjudicación será re
quisito indispensable que sea aceptádo por el Ayuntamiento dueño del mon
te, a cuyo efecto, durante el plazo de un mes, remitirán a la Jefatura del 
Distrito forestal el acta de aceptación de los aprovechamientos, o en caso 
contrario, oficio renunciando a éllos, para en su vista proceder a su enaje
nación en pública subasta.

Caso de no remitir el oficio de renuncia de los aprovechamientos en el 
plazo señalado, se considerarán como aceptados, quedando desde luego el 
Ayuntamiento en la obligación de hacer el ingreso del 10 por 100 del im
porte de los mismos, así como también el ingreso en la Habilitación de este 
Distrito forestal de las indeinnizaciones que les corresponda percibir al per
sonal del mismo con arreglo a las tarifas y articulado de ias instrucciones 
que se acompañan a la orden ministerial de fecha 4 de Diciembre de 1934 y 
la de 14 de Agosto de 1942, recurriendo en caso preciso a los medios coerci
tivos que marcan las leyes para conseguir se hagan los referidos ingresos.

2.a No podrá darse principio a ningún aprovechamiento sin haberse ob 
tenido la licencia de la Jefatura del Distrito forestal, para lo cual, se pre 
cisa La presentación de la carta de pago que acredite haber hecho en la 
Delegación de Hacienda de esta provincia el ingreso del 10 por 100 de su 
tasación y el 20 por 100 de propios cuando así corresponda, que deberán ve
rificar antes de finar el mes de Octubre, y los justificantes de haber ingresa 
do en la Habilitación de este Distrito el importe de las indemnizaciones que 
al personal del mismo le corresponde percibir con arreglo a las tarifas y ar
ticulado de las instrucciones que acompañan a la orden ministerial de fecha 
4 de Diciembre de 1934, y la de 14 de Agosto de 1942. , .

3 a Los usuarios no podrán ceder sus derechos, cambiar ni vender los 
productos que les haya correspondido en la distribución. El Alcalde expe
dirá papeletas a favor de cada uno de ios participantes.

4 .a Son también condiciones de este pliego todas las disposiciones vi
gentes sobre aprovechamientos de montes y, muy principalmente las conte
nidas en el Real decreto de 8 de Mayo de 1884; con arreglo al cual serán 
castigadas todas las contravenciones que se cometiesen.

Distrito, considerándose como corta fraudulenta la de todo arool cuyo tocón 
1 no tenga el mencionado marco.

7 .a Para las operaciones de apeo, labra y saca, se conceden seis meses 
de plazo, que empezarán a contarse desde la fecha de la entrega.

8 .a No podrá extraerse !a madera sin que se haga el marqueo en blanco 
por el funcionario del Distrito.

9 .a Terminada la saca, el Ayuntamiento pedirá el reconocimiento final, 
estando obligado, a reservar los marcos en los tocones y a responder de los 
daños qué se encuentren en la superficie de la corta y zona limítrofe de 200 
•metros de amplitud no denunciados con autores.

10 .a Los adjudicatarios quedan obligados a entregar el cupo de travie
sas que con arreglo a las disposiciones vigentes serán determinadas por el 
Distrito forestal.

• PASITOS»

16 .a El Alcalde remitirá al Distrito forestal, antes de dar principio al 
aprovechamiento, una relación por duplicado, en la que conste el nombre de 
los ganaderos y número y clase de ganados que a cada uno le haya corres
pondido en el reparto, y cuando el ganado de un mismo propietario se haya 
de fraccionar en varios rebaños, remitirá también las guías que a cada^ 
pastor hubo de facilitar la Alcaldía, expresando en ellas el número de cabe
zas de ganado de cada propietario que podrá conducir bajo su custodia, de 
modo que el número total concedido en estas guías para distintos pastores 
no exceda para cada propietario que al mismo haya correspondido.

Todo pastor deberá llevar siempre consigo la guía correspondiente al 
ganado que conduzca, y tendrá la obligación de exhibirla a la Guardia ci
vil, Guardas forestales, Guardas municipales y demás encargados de la 
custodia del monte.

17 .a Una vez satisfechas por el Ayuntamiento las condiciones para la
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5 .a Una vez cumplidos los requisitos de las condiciones anteriores, se 
procederá a la entrega del aprovechamiento y de la zona limítrofe de 200 
metros a su alrededor, levantándose acta en la que se especificarán todas 
las novedades que se anotaren.

6 .a No cortarán más, ni otros árboles, que los señalados, y habrá de 
hacerse la corta de tal modo que quede intacto en la tocona el marco del

11 .a Las leñas gruesas pueden producirse por.eorta de árboles inmadera- . 
bles cuando para este fin sean señalados y entregados por el personal del 
Distrito forestal, y en este caso deben quedar los tocones señalados con 
el marco, como justificante de que son ellos los mismos, y también pueden 
obtenerse por desmoche de las copas de los árboles grandes señalados y en
tregados para este fin por el personal del Distrito forestal, haciendo los cor
tes algo separados del tronco del árbol para no hacerles grandes heridas.

12 .a El ramaje lo constituyen la copa de los arbustos y las ramas delga- 
■ das de los árboles y los pies de mata, cuyo diámetro sea menor de diez cen
tímetros. .

Pueden obtenerse por corta a matarrasa, y en este caso, la roza se hará 
a flor de tierra sin descepar ni arrancar raiz alguna, los cortes han de ser 
limpios e inclinados, cuidando de no herir con desgajes los tallos y las corte 
zas de los bordes de la sección; también pueden producirse por desmoche 
olivación, escamonda, limpia de mata baja, dejando resalvos, etc., y se eje
cutarán en tales casos conforme el modelo que se fije por el funcionario del 
ramo encargado del señalamiento y entrega.

13 .a Una vez obtenida por el Ayuntamiento la licencia para el aprove
chamiento, se procederá a la entrega del mismo, levantando acta en la que 
se especifique el estado de la superficie del aprovechamiento y zona limítro
fe de 200 metros a su alrededor, asi como cuantas novedades.se noten.

14 .a El plazo máximo para el aprovechamiento y saca de los productos 
será de seis meses contados desde el día de la entrega.

15 .a Pasado el plazo de que habla la condición anterior, o antes si lo pi
diese la entidad dueña del monte,, se procederá al reconocimiento final del 
aprovechamiento, levantándose la correspondiente acta, en la que se hará 
constar el modo como se ha efectuado y los daños notados, tanto en la su
perficie del aprovechamiento como en la limítrofe de 200 metros de anchura, 
y de cuyos daños,, caso de no haberse denunciado con autores, será respon
sable el Ayuntamiento. • '

concesión de la licencia, se Ies hará entrega del monte, levantándose ac

Coi 
cía i 
oiol

ta en la que se especifique con toda claridad la localización de los tallares ida
y demás superficies que tengan que quedar vedadas para el pastoreo y es
tado en que se encuentren los caminos pastoriles, caso de ser precisos, y 
demás circunstancias; y a la terminación del aprovechamiento; previo re
conocimiento del monte, se levantará otra acta en la que se especifique la 
forma como se ha hecho el aprovechamiento y estado he conservación de 
los tallares, siendo responsable el Ayuntamiento de los daños ocasionados 
por el ganado, caso que rio hayan sido denunciados los autores. -

18.a Aunque el aprovechamiento de los pastos se refiere a todo el año fo
restal, se respetarán sin embargo las épocas de veda que señalen las enti
dades propietarias de acuerdo con esta Jefatura; bien entendido, que con
forme a lo prevenido en el vigente plan de aprovechamientos y respecto al 
pastoreo, se observarán con todo rigor las disposiciones siguientes: .

A) En todos los montes que se hagan cortas a matarrasa se prohibirá la 
entrada de ganado en todos los tranzones cortados desde hace cinco años y 
en el que se corte en el presente año forestal.

fí") En todos los demás montes se señalará una superficie cuya extensión 
será próximamente la 5.a parte de la total de los montes, que se declarar 
en estado de repoblación y se prohibirá la entrada en élla de ganado.

O) Serán objeto de acotamiento las superficies que hayan sufrido, daños 
por incendios. Su acotamiento será inmediato y la duración del mismo, o 
do el tiempo que la administración juzgue necesario para que la repon 
ción quede a salvo del diente del ganado.

Soria 16 de Septiembre de 1944.—El Ingeniero Jefe, Aniceto Cervero.
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jgm0 8e reitera lo dispuesto en el oficio 
4 de Agosto de 1943 y lo ordenado en 

^ular núm. 53, transcribiéndose a continua 
ji parte dispositiva más inaportante de las 

órdenes, modificadas con arreglo a lo dis 
.40en ¡a circular núm. 62:
\e recuerda a los usuarios de vehículos pro- 

■js de tarjeta de aprovisionamiento de carbu
. c|age «A», la prohibición de circular en 

oiozoy lunes, prohibición absoluta que sólo 
tí ser levantada en algún caso verdadera- 
[eexcepcional por la Comisaría de Carbu- 

¡es, v siendo el Comisario de Carburantes la 
apersona autorizada para conceder el per 
ode consumo de gasolina en los citados días 
libidos, y, por tanto, la circulación del ve
jo utilizando gasolina.» 
<A la Policía de Tráfico se le ordena que no 
=idere válidas más autorizaciones para circu 
en las horas prohibidas los coches dt turismo, 
las otorgadas por la Comisaría y firmadas 
elComisario; cualquier otra autorización de 
Iqyier otra clase será recogida y enviada a 
Comisaria, acompañando el boletín de de 

la cía correspondiente, al que acompañará asi- 
iC< mola tarjeta de aprovisionamiento, que será 
es ida al vehículo infractor de lo dispuesto, en 
13' omento de la denuncia.»
y

■e- Tarjetas clase »E»
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Taxis Madrid y Barcelona, sin gasógeno, 70 
enta) litros. .
Taxis resto de España, sin gasógeno, 60 (se 
la) id.
Taxis Madrid y Barcelona, con gasógeno, 140 
oto cuarenta) id. .
axis resto de España, con gasógeno, 120 

oto veinte) id.
Médicos con tarjeta clase «E», 50 (cincuenta) 
:d .
Motos médicos, 20 (veinte) id.

Aiculos destinados a enseñansa de conductores 
Atando dispuesta por esta Comisaría la con- 
lon de tarjetas clase «E» a vehículos destina
d la enseñanza de conductores, se ordena 
e3tas tarjetas no puedan ser utilizadas para 

-u-ai en los días prohibidos a los coches de 
en su virtud, se ordena a la Policía 

ra co establezca el oportuno boletín de de- 
euando los mencionados vehículos sean 

reu idos circulando en los días señalados 
a Prohibición antes dicha.

Tarjetas clase «ér»
‘^era categoría.—Sin variación sobre lo 

anteriormente.

Categoría general.—Gasolina: Camiones sin 
gasógeno hasta 11 H. P., 30 (treinta) litros.

Camiones sin gasógeno de 12 a 20 H. P., 75 
(setenta y cinco) id. •

Camiones sin gasógeno de 21 en adelante, 
150 (ciento cincuenta) id.

Camiones con gasógeno hasta 11 H, P., 60 
(sesenta) id. ■

Camiones con gasógeno de 12 a 20 H. P., 200 
(doscientos) id. x

Camiones con gasógeno, de 21 en adelante, 
300 (trescientos) id.

Gas-oil: Cupo aentregar a cada usuario, cual
quiera que sea la potencia del camión, 400 (cua
trocientos) id.

Cupo a disposición de la Junta para distri
buir por hojas de ruta, por cada camión de gas- 
oil inscrito en la misma, 30 (treinta) id.

Tarjetas clase «H» -
Gasolina: Sin variación sobre lo dispuesto en 

la circular anterior.
Gas-oil: Sin variación sobre lo dispuesto en 

la circular anterior.

Tarjetas clase <1»
. Gasolina: Se autorizará el cupo completo con
signado en las mismas. , ’

Gas-oil: Se autorizará la totalidad del cupo 
consignado en la tarjeta.

Fuel-oil: Sin variación sobre lo dispuesto an 
teriormente.

Cupos para motores de reserva
En el próximo mes de Octubre se concederán 

cupos extraordinarios para los mismos, debiendo 
los usuarios que los necesiten solicitarlo de la 
respectiva Junta, y éstas enviarán dichas solici
tudes para su resolución a Comisaría, con arre
glo a las normas dispuestas en la circular núme
ro 65 y con carácter de urgencia.

La posibilidad de estas concesiones deberá 
ser anunciada por esa Junta debidamente en la 
Prensa para conocimiento de los usuarios.

. Tarjetas clase «J*
De acuerdo con las indicaciones y la distri

bución propuesta por la Dirección general de 
Agricultura, esta Comisaría ha acordado fijar pa
ra el próximo mes de Octubre, y con destino a 
las necesidades agrícolas de esa provincia, los 
siguientes cupos de

Gasolina.............................. litros
Gas-oil.................................. litros

Estas cantidades, como de costumbre, se dis 
tribuirán entre los usuarios, prorrateándoselas 
entre el total del cupo que sumen las tarjetas de 
gasolina y gas-oil, respectivamente.

M.C.D. 2022
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'larjetas clase *K»
. Gasolina: Sin variación sobre lo dispuesto an

teriormente.
Gas oil: Sin variación sobre lo dispuesto an

teriormente.
Retirada de cupos

Se ordena a todas las Juntas y a los servi
cios de CAMPSA Restricción la prohibición ,de 
autorización y entrega dé cupos correspondien 
tes a cualquier clase de tarjeta de aprovisiona 
miento después del día 20 de cada mes, debien 
do advertirse debidamente esta prohibición a los 
usuarios para que acudan a retirar sus cupos en 
las fechas correspondientes a los boletos, ya que 
por ningún concepto se les entregarán los cupos 
después de la fecha indicada, y a los poseedores 
de tarjetas clase «A» se les seguirá sancionando 
si no retiran el cupo correspondiente, salvo que 
oportunamente comuniquen a Comisaria su deci
sión de ser baja, por tres meses como mínimo, 
en la tarjeta correspondiente.

■ Las tarjetas de aprovisionamiento extendidas 
después del 20_de cada mes no podrán retirar su 
cupo hasta el siguiente mes, de acuerdo con lo 
dispuesto anteriormente.

Madrid 21 de Septiembre de 1944 —El Comi 
sario, F. Roldan; —Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta provincial de Carburantes líquidos.

. (B. O. del E. del día 25 de S.)

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION LOCAL

Curso de perfeccionamiento de Secretarios de 
Administración local de primera categoría

Publicada en el Boletín oficial del Estado co 
^respondiente al dia de ayer la primera relación 
délos señores aspirantes al curso de perfeccio
namiento, convocado por este Instituto, para los 
Secretarios de primera categoría de Administra
ción local, se les cita para la inscripción y el co 
mienzo de dicho curso en la sede del propio Ins
tituto (Garcia Morato, 7), el próximo 4 de Octu 
bre, a las diez, y media de la mañana.

Madrid 25 de Septiembre de 1944.—El Direc
tor, Carlos Ruiz del Castillo.

kB. O. delE. del dia 26 de S.)

COMISION GESTORA
• ’ DE LA

DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA

Suministros hechos a las fuerzas del Ejército y Guar
dia dril durante el mes de Agosto de 1944.
La Comisión gestora, con asistencia de don

Darío Garcia de Viedma, ha senaladT^ 

guíenles precios a los artículos que a cont ' 
ción se expresan: •

Ración de pan de 700 gramos............ 
Idem de cebada de 4 kilogramos' *
Idem de paja de 6 id.................... ' ’
Litro de aceite................................ ’ *
Idem de petróleo ...;...................... * *
Kilogramo de carbón.......................... ’ a
Idem de leña................ . .................. . /

Lo que se inserta en el Boletín oficial^ 
que los Ayuntamientos tengan conocimiento 
los citados precios y puedan cumplir por supu
te con lo que previene el Real decreto de Sj. 
Noviembre de 1848.
' Soria 25 de Septiembre de 1944.-—El Pig 
dente, Rafael Arjona.—P. A. de la C. G: El< 
cretario,, José Cacho. 22$

CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Anuncio
Se pone en conocimiento del público en 

ral y muy especialmente de los' contribuyas 
por rústica del término de Ituero, que en el Ay;, 
tamiento del mismo estarán expuestas al púb.. 
durante un plazo de quince días hábiles, coi
dos desde la publicación de este anuncio eu 
Boletín oficial, las relaciones de caracterist^ 
de sus fincas rústicas y contra las cuales poi'aa 
presentar los contribuyentes cuantas reclamatio 
nés estimen oportunas sobre los extremos queec 
ellas se expresan (nombres, domicilios, cultM 
clases y superficies de las parcelas), 
, Soria 26 de Septiembre de 1944. —-El Inge.ie 
ro Jefe provincial, Fermín Giménez Benito.

Durante el tiempo reglamentario, a 
desde la publicación de este anuncio en el W" 
tin oficial de la provincia, se hallarán exp^103 
al público, en cada una de las Secretarias délo- 
Ayuntamientos que a continuación se exp 1̂- 
los documentos que también se indican, 
que puedan ser examinados por los contribu)^ 
tes en ellos comprendidos, y reclamar de agra 
si se creen perjudicados.

Presupuestos extraordinarios
Soria.

■SORIA — Imprenta prcv-nci.^
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